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XXXI Jornadas Integradas de Instrumentación Quirúrgica 

REGLAMENTO PARA PRESENTACIÓN DE TRABAJOS LIBRES 

Plazos y formato 

• Los resúmenes deberán ser enviados antes del 31 de agosto del 2026 y la 
respuesta de su evaluación será comunicada antes del 10 de Octubre de 
2026. 

• Se aceptarán resúmenes sobre trabajos científicos para presentar en 
formato oral o poster. 

Normas que rigen para la presentación de los trabajos científicos 

• Para poder participar del evento, los integrantes deberán ser socios de la 
S.I.Q.U. e inscribirse especialmente en la misma, debiendo acreditar el 
cumplimiento de todos los requisitos exigidos para ello 

• Resumen previo, los interesados deberán postular su resumen y formato on 
line hasta el 31 de agosto del 2026.  

• Los trabajos deben ser expuestos por sus autores. 

• Los expositores no serán más de cuatro, el tiempo será establecido por los 
expositores con el aval de la comisión científica. 

• Cada autor podrá presentar hasta dos trabajos, solo o en colaboración. 

• Todos los trabajos científicos deberán tener los nombres y apellidos 
completos de todos los autores expositores. 

• El no cumplimiento de lo precedente hará que el mismo no sea aceptado. 

• Durante la presentación del trabajo no podrá haber comentarios no 
discusiones sobre la temática expuesta. 

• La comisión científica será la encargada de adjudicar los premios. 



I.Q.

Sera sancionado el disertante que a partir de los 45 días previos al evento 
retire el trabajo científico prometido sin tener causa por demás justificada, la 
sanción será no poder presentar trabajos científicos por cuatro eventos 
nacionales o internacionales donde la S.I.Q.U. tenga participación. 
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BASADO EN EL REGLAMENTO DE EVENTOS DE SIQU. 

Normas que rigen para la presentación de Trabajos Científicos: 

Organización del resumen 

1. Título: no debe exceder las 20 palabras. 
2. Resumen: podrá contener un máximo de 350 palabras y no deberá usarse 

doble espacio entre párrafos 
3. Autoría: disertantes y médico asesor (cuando corresponda) 
4. Servicio o Institución a la que pertenece (a elección de él/los disertantes) 
5. Objetivos 
6. Introducción: Breve reseña histórica, definición de procedimientos. 
7. Marco teórico:  

• Breve reseña anatómica y de Patología Quirúrgica 

• Requerimientos: Instrumental e insumos necesarios, requisitos del 
quirófano. 

• Técnica Quirúrgica. 

8.  Importancia y Responsabilidad inherente al Instrumentista Quirúrgico. 
9. Conclusiones. 
10.Bibliografía. 

En trabajos que no se refieran a procedimientos quirúrgicos se debe seguir los 
pasos básicos de un trabajo científico: 

1. Título: no debe exceder las 20 palabras. 
2. Resumen: podrá contener un máximo de 350 palabras y no deberá usarse 

doble espacio entre párrafos 
3. Autoría: disertantes y asesor (cuando corresponda) 
4. Introducción / Definiciones 
5. Marco Teórico 
6. Material y Métodos. 
7. Resultados 
8. Conclusiones 
9. Bibliografía. 
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Se agradecerá llevar un respaldo electrónico del trabajo definitivo, el cual 
quedará en SIQU. 


